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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.0T2

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y DIRECTORES "TÉCNICOS
ECUATORIANOS ASOCIADOS S,A.'

Hemos auditado los esta¿los financieros adjuntos de '"TÉCNICOS
ECUATORIANOS ASOCIADOS S.4.", los cuales comprendcn el baland¡
genelal, al 31 de diciemb¡e de 2012 y el couesponü€nte Ístado de Rcsultado6,
EBtado de Evolución del Pafiúonio, y Flujo del Efectivo, por el año t€minado a
csa fecha, el reR\r¡re¡ de las políticas de contubilidad FigDificrtivas y otras notas

La ad$inistraci¿n de la compañia es responsable de la p¡eps¡rción y p¡eserkclón
rnzon¡ble de eitod esrados fLnan.reros dp acu"rdo con lus noimn¡ ecuabÍidncs de
contabüdad y normas internacionales de contabilidad. Esta responsabilidad
incluye: üseñar. implemeDtar y mantcner el cont¡ol jntemo rclevantc para ltr
p¡epRración y p.€sentación razonabte de ldÉ estados financieros que e61¡n irbrcs
de representacione€ erróneas de importancia ¡elativa, ya sea dcbido a liaude o

er-ro¡; Feleccionando y aplicando politicás contables ap¡opiadas, y rcalizando
estimaciones conlables que sean razon^bles e)r las ci¡cuDstáncias.

Nuestra rcsponsabilidad es exprcsa¡ una opinión sobrp e6tos e8tados financieros
para lo cual. electuanos nuest¡a ardik,'ia de conJornidad con lats Normrs
lnternaciorales de Auditoria respeoto al año 2012. Dichas normas requieren que
cumplaúos con requerimientos étrcoÉ así corllo que planiñquemos y rcalicemo6 la
auditoria para obtener una següiidad razonable sob¡e si los estados financieros

riesgo. el auditor conqidera elrco
nFAénr".iáñ nznn'l'le de l{x esra

estú libres de represontaciones erróneas de mportan(ia relativit.

Lna audjloria rncluve aplt:rr procn&m reo¿os psra obtener er idFñcrt de rr¡d itu¡if
sobrp 1,,. mont¡" y reveta"rones ¡n los esrirdus ñnrncLeros. bs procediúrenrur
selpccionados dependcn del Jurcro del audrtur. rndulcndo la tralu-a.e6rr 'de los
riesgos de representación ,€r¡ónca ,dé 'forportancia relativa- .sd' Ios dstaclots i
f'nAncreror vá .es dcbrdo i fraud¡ o a.rror .U rf¡ctuar ot'lc e¡al,up'r'ncs dcl,
ripsgú Fl audir,,r congdera el ¡úntrol ¡nrerru relev
pre."ntscion ra?onabL de to:- esrade-flpancrems por
p¡ocedinientos de auditoúa tJté 6*lf,7o?opji{-d¡f ¿a

!ise

con :r 6n,9e e\eyar fnaáW.:\ .eóórp.'H' efecfl4a{ffir c¿'ntrol.¡ter¡¡ó.de Iá
enridnd. Una audrtoriá táffi#lfi',ndu\e p!¿luar lu ap¡opiadq de l¡s politica"
contables urllzádas y la razonabufidad de Las estinaclonPs contable" he.h'rÉ por la
administ¡ación, agí como ar la presentacióü geíerál de los eBtados
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Consideramos que la evid€ncia de auditoria que hcmos obtenido es suficienre y
apropiada para pmporcionar una base para nuestua opinióñ de auütoria_

{ÉCNICOS ECUATORIANOS ASOCIADOS Si-. no ha realizado }a
prepamción, p¡esentación e Implementación de las Nlll"S. Los Estados
Financiercs del Ejercicio 2.012, se hallan exprcsados den MIF'S.

5. En nuestra opinión, excepto por los ajustes contabtes que hubieren en
relación a Lo expresado en el numeral 4 los refeddos Estados FinancieruB
antes mencionadoA presentan RAZONABLEMENTE. cn todos lo! aspecros
importantes, la situación financie¡a de {ECNICOS ECUATORIANOS
ASOCIADOS Sá." at 31 de Dicienbrc de 2012, el resultado de sus opc¡rciones
por el año t€rminádo es esa fecha, de acue¡do con normas y p¡incipios de
contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legalcs auto¡zadas o
cstablecidas por la Superinténdencia de Compañías del Ecuador.

Mediante rcsolución de la Supedntendencia de Colnpáñías ¡f 06.Q.ICI. - 003 dcl
21 de agost¡ de12006, pubücada en el r€gistro oficiáI N" 348 det 4 de septiembrc
del mismo año, se decide adoptar las Normas Intemacionales de Auditoria y
Asesursmiento "MAA" para ser aplicadas obligatoriamente en las auditodas
realizadas a empresas ecuatorianas a padir del I de enenr del 2009.

La empresa 'TÉcNIcoS EcUAToRrANos ASoCIADoS S-4--. en
cumplimiento al reque¡imiento de la Superintendencia de Compañjas. Se hdüa
implementando cl sist€rna de NIIF'Sj en proceso se cncucntra el estrdio actua¡ial
pam determinar las provisiones de jubilación patronal, desahucio y activos fijos.

De acuerdo con la R¡solución SRI No. NAC - D GERCGC 10 00139 de abril 26
dc 2.010, el inforrne sob¡e eI cunplimiento de obtigaciones t butarias scrá
presentádo h¡sro ^l 3l do juLo del 2.013. prpqa la elaboracrón por '{ÉCNTCOS
ECUATORIANOS ASOCIADOS S.4." de los 12 anexos y plantilla requeridos,
nisr)os que Berán objeto de rcwisión por Auditoria Ext€ma.
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